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Instancia Única 

Providencia Incorpora inventario. Requiere liquidador y 

apoderada deudor so pena DT 

  
Se incorpora al expediente la actualización del inventario de los bienes de la deudora 

(Doc.52), arrimado por el liquidador, al cual no se le impartirá trámite alguno hasta tanto 

no estén notificados todos los acreedores, y el cónyuge.  

 

De otro lado, el 6 de febrero de la presente anualidad (Doc. 53), el liquidador allega las 

diligencias de notificación personal remitidas a los acreedores y al cónyuge de la deudora, 

a sus correos electrónicos, y puede verificarse que efectivamente se adjuntó copia del 

auto que decretó la apertura del trámite de liquidación patrimonial.  

 

No obstante, no se aportó el acuse de recibo, el cual es necesario para entender 

perfeccionada tal notificación, tal como lo expresó la Corte Constitucional en la Sentencia 

C-404 de 2020 que realizó control de constitucionalidad del Decreto Legislativo 806 de 

2020; normatividad recogida en la Ley 2213 de 2022, al declarar exequible de manera 

condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 de dicho Decreto, en 

el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje.  

 

En razón de lo anterior, se requiere al liquidador CAMILO SANABRIA BALLEN, para que 

allegue dicho acuse, sea expreso o automático.  

 

Por otra parte, previo a tenerse en cuenta la notificación del cónyuge de la deudora 

ESTEBAN ARISTIZÁBAL CALAD, el liquidador indicará de qué forma obtuvo el correo 

electrónico donde remitió dicha notificación, y aportará las respectivas evidencias, tal 

como lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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Además, acreditará la remisión de los oficios dirigidos a las entidades TRANSUNIÓN, 

DATACRÉDITO EXPERIAN, y PROCRÉDITO-FENALCO, con la respectiva prueba de 

entrega, y acuse de recibo.  

 

La apoderada del deudor notificará el presente auto al liquidador, y dará cuenta de 

ello al Despacho en el término de 30 días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de terminarse este asunto por Desistimiento Tácito, 

de conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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